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Tepic, Nayarit, martes 13 de diciembre de 2022 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 
 

Integración de la Mesa Directiva para la 
sesión 

Presidenta:         
              Dip. Alba Cristal Espinoza Peña              (MORENA) 
Vicepresidenta:  
             Dip. Juanita Del Carmen González Chávez      (MC) 
Suplente 
Vicepresidente:  
             Dip. Rodrigo Polanco Sojo                      (MORENA) 
 
Secretarios:   
             Dip. Luis Fernando Pardo González              (N.A.N) 
             Dip. Alejandro Regalado Curiel                     (PVEM)  
 
Suplentes:    
             Dip. Aristeo Preciado Mayorga                     (PT) 
             Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio           (RSP) 
–Timbrazo-11:38 Horas.   

C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Se abre la reunión virtual y presencial. 
 
Esta Presidencia da inicio con los trabajos 
virtuales y presenciales, programados para 
desahogarse el día de hoy martes 13 de 
diciembre del 2022. 
 
Para verificar el registro de asistencia y declarar 
el quorum legal, solicito al área técnica abrir el 
sistema de votación electrónica. 
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Se cierra el registro de asistencia y con la 
ausencia justificada de la diputada Laura Paola 
Monts Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de MORENA y en virtud de que nos 
encontramos presentes la mayoría de las 
ciudadanas legisladoras y ciudadanos 
legisladores que integramos esta Trigésima 
Tercera Legislatura, se declaran validos los 
trabajos y resoluciones que se dicten en ella.  
 
Procede el diputado Vicepresidente de la Mesa 
Directiva Rodrigo Polanco Sojo, haciendo el 
conocimiento de la Asamblea legislativa el orden 
del día y lo someta a su aprobación en votación 
electrónica. 
 
 
C. VICEPRESIDENTE DIP. RODRIGO 
POLANCO SOJO: 
  
–Atiendo su encargo diputada Presidenta.  
 

 

I. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE POR 
OBJETO DETERMINAR LA IDONEIDAD DE LA 
TERNA ENVIADA POR EL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA DESIGNAR 
UNA MAGISTRATURA NUMERARIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

 
II. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE TIENE 
POR OBJETO AUTORIZAR A LA DIPUTADA 
LAURA PAOLA MONTS RUIZ PARA QUE SE 
AUSENTE JUSTIFICADAMENTE DE LAS 
SESIONES A CELEBRARSE POR ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA POR PERMISO DE 
MATERNIDAD. 

 
III. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
Leído que fue el orden del día, lo someto a la 
consideración de las y los integrantes de esta 
Asamblea legislativa, por tal motivo les pido de 
favor manifestar el sentido de su voto mediante 
votación electrónica, así mismo le solicito el 
apoyo al área de tecnologías para que me 
informe del resultado de la votación. 
 

 
 
Le informo que resultó aprobado por 
unanimidad, cumplido su encargo, diputada 
Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchas gracias diputado secretario Rodrigo 
Polanco Sojo. 
 
Para dar cumplimiento al primer punto del 
orden del día, y con fundamento lo dispuesto 
por el artículo 110 del Reglamento, se 
consulta la Asamblea si es de autorizarse la 
dispensa de la segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto, que tiene por 
objeto determinar la idoneidad de la eterna 
enviada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, esto para designar una Magistratura 
Numeraria del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nayarit,  los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo en votación 
electrónica.  
 
Se ordena abrir el sistema de votación 
electrónica hasta por dos minutos. 
 

 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba la dispensa con la siguiente votación: 
A favor 29,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 
 
Aprobada la dispensa de trámites, se instruye a 
la Secretaría abra el registro de oradores para la 
discusión en lo general del Proyecto de Decreto. 

C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores; no hay 
Presidenta.  
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse 
oradores inscritos, se somete a la 
aprobación de la Asamblea el Proyecto de 
Decreto en lo general, para lo cual se ordena 
abrir el sistema de votación electrónica 
hasta, hasta por dos minutos. 
 
Pidiéndoles de favor a los diputados y diputadas 
que se encuentran presencial y virtualmente, 
que no se desconecten de la sesión porque se 
descontrola el tema de sistema de votación, 
entonces rogarles que no se salgan del sistema 
para que haya certeza y transparencia de la 
votación. 
 

 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba en lo general con la siguiente votación:  
A favor 29,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 
 
Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores, para la discusión en lo particular. 
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C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores; no hay 
Presidenta.  
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos y con fundamento en lo dispuesto por 
artículo 121 del Reglamento, se declara 
aprobado el Decreto que tiene por objeto 
determinarla idoneidad de la terna enviada por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, esto 
para designar una Magistratura Numeraria del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nayarit. 
 
Remítase el presente resolutivo al Titular del 
Poder Ejecutivo, para su publicación en el 
Periódico Oficial.  
 
Honorable Asamblea legislativa, una vez que ha 
sido aprobado el Decreto que tiene por objeto 
analizar la idoneidad de la terna enviada por el 
Titular del Poder Ejecutivo, esto para designar 
una Magistrada Numeraria del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nayarit, en el estrado 
aparecerá el nombre de las tres integrantes de 
la terna con el inciso que les corresponde: 

1. Norma Alicia Haro Cruz. 
2. Rosa María Domínguez González. 
3. María del Refugio Caldera Cisneros. 

 
En este sentido, esta Presidencia con 
fundamento lo dispuesto por el artículo 134 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso, les comunica que la votación será 
electrónica, mediante la cual podrán emitir el 
sentido de su voto, concluida la votación, la 
Presidencia dará a conocer los resultados 
mediante declaración de esta Presidencia de la 
Mesa Directiva y en caso de obtener la mayoría 
calificada se procederá a la toma de protesta.  
 
Se les pide por favor a las y los diputados que, 
para evitar duplicar un voto, se mantengan 
encarecidamente en la aplicación Webex 
mientras estemos en la votación. 
 
Solicito ahora al área de tecnologías abra el 
registro de votación electrónica hasta por dos 
minutos, para elegir a la Magistrada Numeraria 
del Tribunal Superior de Justicia, entre las tres 
compañeras Abogadas antes mencionadas. 

Se cierra el registro de votación electrónica y 
esta Presidencia informa a la Asamblea que se 
ha registrado la siguiente votación: 
 

 
 
Se informa que la Licenciada Norma Alicia Haro 
Cruz. tiene 29 votos. 
 
La Licenciada Rosa María Domínguez González 
cero votos y 
 
La Licenciada María del Refugio Caldera 
Cisneros, cero votos.  
 
Por lo cual en vista de los votos obtenidos se da 
cuenta que la Licenciada Norma Alicia Haro 
Cruz por unanimidad, se le designa como 
Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nayarit, por lo que se 
dicta el siguiente Decreto: 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, representado por su Trigésima Tercera 
Legislatura Decreta designar a la Licenciada 
Norma Alicia Haro Cruz como Magistrada 
Numeraria del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nayarit.  
 
Artículo único. - con fundamento los artículos 47 
fracción 9 y 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, se designa 
a la Licenciada Norma Alicia Haro Cruz como 
Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado en Nayarit, 
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esto por un periodo de diez años que 
comprenderán del 13 de diciembre de 2022 al 
12 de diciembre del 2032. 
 

Transitorios. 
Artículo 1°. - el presente Decreto entrará en 
vigor a partir de su aprobación, debiéndose 
publicar en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 2°. - para su conocimiento y efectos 
conducentes, notifíquese el presente Decreto a 
los Titulares del Poder Ejecutivo y del Poder 
Judicial del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 3°. - para su conocimiento y efectos 
conducentes, notifíquese personalmente el 
presente Decreto a la Licenciada Norma Alicia 
Haro Cruz, a fin de que previo al inicio de su 
cargo a verificarse el día 13 de diciembre de 
2022, comparezca ante la Asamblea legislativa, 
a rendir la protesta de Ley correspondiente.  
 
Dado en la sala de sesiones Licenciado Benito 
Juárez García, Recinto Oficial del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en Tepic su capital a los trece días del 
mes de diciembre del año 2022, diputada Alba 
Cristal Espinoza Peña Presidenta, diputado Luis 
Fernando Pardo González Secretario, diputado 
Alejandro Regalado Curiel Secretario.  
 
Remítase el presente resolutivo, al Titular del 
Poder Ejecutivo, para su publicación en el 
Periódico Oficial.  
 
Honorable Asamblea legislativa, para dar 
cumplimiento al artículo tercero transitorio de la 
resolución dictada por este Congreso, relativo a 
la protesta de Ley de la Magistrada Numeraria 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Nayarit. 
 
Se designa la Comisión de Protocolo, para que 
acompañen hasta este estrado a la Licenciada 
Norma Alicia Haro Cruz, dicha Comisión estará 
conformada por los ciudadanos legisladores 
José Ignacio Rivas Parra, Lourdes Josefina 
Mercado Soto Jesús Noelia Ramos Nungaray y 
Natalia Carrillo reza además de la diputada 
Myrna María Encinas García. 
 
Se declara un receso en tanto la Comisión 
cumple con su encargo. 
 
Se reanuda la sesión, solicito a las ciudadanas y 
ciudadanos legisladores, así como al público 

asistente, sean tan amables en ponerse de pie y 
a la Licenciada Norma Alicia Haro Cruz pase a 
este Presidio 
 
Licenciada Norma Alicia Haro Cruz, de 
conformidad al Decreto aprobado por esta 
Soberanía que la designa como Magistrada 
Numeraria a partir del 13 de diciembre de 2022 
le pregunto… ¿protesta desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Magistrada 
Numeraria del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Nayarit, que se ha 
conferido y guardar, y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, así como 
las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo 
por el bien y la prosperidad del Estado de 
Nayarit?...  
 
 
LIC. NORMA ALICIA HARO CRUZ. 
 
… ¡Sí protesto!... 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
…Si no lo hiciere así la Nación y Nayarit os lo 
demande, muchas felicidades Magistrada. 
 
Solicito a los diputados integrantes de la 
Comisión de Protocolos, se sirvan a acompañar 
a la Licenciada Norma Alicia Haro Cruz, a la 
salida de este Recinto legislativo.  
 
Se declara un receso en tanto la Comisión 
cumple con su encargo, gracias. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Se reanuda la sesión, para dar 
cumplimiento al sexto punto del orden del 
día, esto relativo a la discusión y aprobación 
en su caso de la Proposición de Acuerdo que 
tiene por objeto autorizar a la diputada Laura 
Paola Monts Ruiz, para que se ausente 
justificadamente de las sesiones a 
celebrarse por esta Asamblea legislativa por 
permiso de maternidad. 
 
Solicito a la Secretaría abra el registro de 
oradores, para la discusión en lo general de la 
Proposición de Acuerdo. 
 



 
                                            Crónica Parlamentaria 

 6                                                                                                                                                                   martes 13 de diciembre de 2022  

C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores, no hay 
oradores Presidenta.  
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, se somete a la aprobación de la 
Asamblea en lo general la Proposición de 
Acuerdo, para lo cual se ordena abrir el sistema 
de votación electrónica hasta por dos minutos. 
 

 
 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba en lo general con la siguiente votación.  
A favor 29,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0,  
 
Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores para la discusión en lo particular. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. LUIS FERNANDO 
PARDO GONZÁLEZ: 
 
–Se abre el registro de oradores, no hay 
oradores Presidenta.  
 

C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, se declara aprobado el Acuerdo que 
tiene por objeto autorizar a la diputada Laura 
Paola Monts Ruiz, para que se ausente 
justificadamente de las sesiones a celebrarse 
por esta Asamblea legislativa. 
 
Comuníquese el presente Acuerdo y publíquese 
en la Gaceta Parlamentaria de este Honorable 
Congreso.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se les 
informa a las ciudadanas y a los ciudadanos 
legisladores integrantes de esta Trigésima 
Tercera Legislatura, que la celebración de la 
próxima sesión, les será notificada de 
manera oportuna. Se clausura la sesión. 
 
–Timbrazo- 12:10 Horas. 

 

 
MESA DIRECTIVA                                                 

DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA                   
SEGUNDO AÑO 

18 DE NOVIEMBRE Al 17 DE DICIEMBRE DE 2022  

PRESIDENTA: 

Dip. Alba Cristal Espinoza Peña 

VICEPRESIDENTA: 

Dip. Juanita Del Carmen González Chávez      

VICEPRESIDENTA 
SUPLENTE: 

Dip. Any Marilú Porras Baylón 

SECRETARIOS: Dip. Luis Fernando Pardo 

Dip. Alejandro Regalado Curiel 

SUPLENTES: 
Dip. Aristeo Preciado Mayorga 

Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio 


